
950 Jueves 22 enero 1998 BOE núm. 19

BARAKALDO

Edicto

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara-
kaldo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 174/1995, se tramita procedimiento de juicio
menor cuantía a instancia de «Sumigás, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Ledo Valverde,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de febrero
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4690-000-15-174/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de marzo de 1998, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en la plaza Tes Concejos, número 5,
sexto D, de Sestao. Inscrita al libro 210, tomo 875,
folio 197, finca 10.666-N, inscripción octava. Tasa-
da pericialmente en la cantidad de 6.987.500 pese-
tas.

Dado en Barakaldo a 12 de noviembre
de 1997.—La Magistrada-Juez, Lucía Lamazares
López.—El Secretario.—2.156.

BARAKALDO

Edicto

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Barakaldo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 464/1995, se tramite procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Omnia Motor, Sociedad

Anónima», contra don Julián Vicente Rebollo y
«Mercantil Rezu, Sociedad Limitada», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que al final se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 26 de febrero
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4686, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de marzo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de abril
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda, sita en la avenida de la Libertad, núme-
ro 43, 14.o izquierda, de Barakaldo. Inscrita al
libro 711, tomo 938, folio 92, finca 32.833.

Valor: 15.350.000 pesetas.

Dado en Barakaldo a 1 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.—El
Secretario.—2.003.

BARCELONA

Edicto

Doña Asunción Claret Castany, Magistrada-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 22 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 440/1997-3.a, se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por «Promotora de Financia-
ción Catalana, Sociedad Anónima, Entidad de
Financiación», representada por el Procurador don
Jesús Millán Lleopart y dirigido contra doña María
Montserrat García Canales, en reclamación de la
suma de 7.711.980 pesetas, en los que he acordado,
a instancias de la parte actora, sacar a la venta
en pública subasta por primera vez, término de vein-

te días y precio pactado en la escritura de hipoteca
la finca que luego se dirá.

En el caso de no existir postor en la misma se
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér-
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera y, de resultar ésta desierta, se acuerda
la celebración de la tercera subasta por igual término
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Para los actos de las subastas que tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la vía Layetana, número 8, octava planta, de esta
ciudad, se señala para la celebración de la primera
el día 11 de marzo de 1998; para la segunda, el
día 15 de abril de 1998, y para la tercera el día 13
de mayo de 1998, todas a las nueve treinta horas,
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse
previa o simultáneamente al pago del resto del
remate.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado para ello, una cantidad
igual por los menos al 20 por 100 del tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
consignaciones que se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo del remate, con excepción
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito como garantía del cumplimiento
de su obligación.

También podrá reservarse el depósito a instancias
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad-
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades
consignadas por éstos les serán devueltas una vez
cumplimentada la obligación por el adjudicatario.
En todas las subastas desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz-
gado, junto con el resguardo acreditativo de haber
efectuado la correspondiente consignación para
tomar parte en la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en Secretaría y se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—A los efectos del párrafo final de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
vigente, por medio del presente, se notifica a la
deudora las fechas de subasta.

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar
cualquiera de las subastas en los días para ellas
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en
su respectivo siguiente día, por causas ajenas a la
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para
los sucesivos y a la misma hora.

Finca objeto de remate

Entidad número 13. Vivienda en piso tercero,
puerta primera de la casa sita en esta ciudad, calle
Concilio de Trento, número 250, tiene una super-
ficie construida de 67 metros 88 decímetros cua-
drados y linda: Por su frente, rellano caja de escalera
y entrando, patio posterior de luces; izquierda,
vivienda puerta segunda de la misma planta, y fondo
con proyección vertical de la calle Puigcerdà. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 10
de Barcelona, tomo 1.954, libro 333, sección 3.a,
folio 154, finca 7.557. Valorada, a efectos de subasta,
en la suma de 9.000.000 de pesetas.

Y para que tenga lugar lo acordado y su publi-
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, «Bo-
letín Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del
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Estado», libro el presente edicto que firmo en Bar-
celona a 4 de diciembre de 1997.—La Magistra-
da-Juez, Asunción Claret Castany.—El Secreta-
rio.—2.036-16.

BARCELONA

Edicto

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 11 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 472/1997-1.a, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Autansa II, Sociedad Limitada»,
representada por el Procurador don Octavio Pes-
queira Roca, contra la finca especialmente hipo-
tecada por doña Amelia Ruiz Rubio, y por pro-
videncia de esta fecha he acordado la celebración
de primera y pública subasta, para el día 23 de
marzo de 1998, a las diez quince horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana,
número 10, cuarta planta, anunciándose con veinte
días de antelación, y bajo las condiciones fijadas
en la vigente Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta será el de
20.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca,
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la
indicada subasta.

Tercero.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en la forma que establece la regla 14 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a tercero.

Sexto.—Que para el caso de no existir postores
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el
mismo lugar, el día 23 de abril de 1998, a las diez
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de
la primera, y, de no existir tampoco postores en
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera el
día 25 de mayo de 1998, a las diez quince horas,
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici-
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente y, en su caso, se notifica
a la deudora doña Amelia Ruiz Rubio la celebración
de las mencionadas subastas. En caso de que alguna
de las subastas en los días señalados, no se pudiese
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este
Juzgado, se celebraría la misma al día siguiente hábil,
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar
de la ya señalada, y, caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi-
vamente.

Finca objeto de subasta

Urbana número 45.—Piso undécimo, puerta pri-
mera, de la casa números 107 y 109, escalera A,
de la calle Numancia, de esta ciudad; de super-
ficie 123 metros 71 decímetros cuadrados. Linda:
Al frente, con caja de la escalera, patio interior,
vivienda puerta segunda de la propia planta y vivien-
da puerta primera de igual planta de la escale-

ra B; a la derecha, con la indicada vivienda puerta
segunda y caja de la escalera, y al fondo, con las
respectivas viviendas puerta segunda y primera y
fachada posterior. Coeficiente: 1,25 por 100. La
hipoteca constituida causó la inscripción undécima
al folio 193 vuelto del tomo y libro 733, de la finca
número 12.306-N del Registro de la Propiedad
número 7 de los de Barcelona.

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare-
ro.—El Secretario.—2.075.

BARCELONA

Edicto

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 11 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 1.077/1996-Cuarta, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «F. H. Credit Entidad Financiación,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Octavio Pesqueira Roca, contra la finca espe-
cialmente hipotecada por doña Amelia Ruiz Rubio,
y por providencia de esta fecha he acordado la cele-
bración de primera y pública subasta para el
día 17 de marzo de 1998, a las diez quince horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
vía Layetana, número 10, cuarta planta, anuncián-
dose con veinte días de antelación y bajo las con-
diciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria.

Asimismo se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta será el de
24.095.504 pesetas, precio de tasación de la finca,
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la
indicada subasta.

Tercero.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en la forma que establece la regla 14 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a terceros.

Sexto.—Que para el caso de no existir postores
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el
mismo lugar, el día 15 de abril de 1998, a las diez
quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de
la primera, y de no existir tampoco postores en
esta segunda subasta tendrá lugar una tercera, el
día 14 de mayo de 1998, a las diez quince horas,
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici-
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente y para, en su caso, se notifica
a la deudora doña Amelia Ruiz Rubio la celebración
de las mencionadas subastas. En caso de que alguna
de las subastas en los días señalados no se pudiese
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este
Juzgado, se celebraría la misma al día siguiente hábil,
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar
de la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi-
vamente.

Finca objeto de subasta

Urbana, entidad 45, piso undécimo, puerta pri-
mera, de la casa números 107-109, escalera A, de
la calle Numancia. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 7 de Barcelona al tomo y libro 604,
folio 26, finca 12.306-N.

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare-
ro.—El Secretario.—2.157.

BARCELONA

Edicto

La Secretaria judicial, señora Fernández Fueyo, del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los
de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 797/1996-E, se siguen autos de juicio sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en recla-
mación de la cantidad de 33.484.338 pesetas por
principal, a instancias de las demandantes «Forte-
neo, Sociedad Limitada», y «Gazepu, Sociedad Limi-
tada», subrogadas en el crédito de Banco Español
de Crédito, representadas por el Procurador don
Jorge Sola Serra, contra «Emmy Creaciones, Socie-
dad Limitada», y doña Emilia Arriola Ceberio, a
quien, en su caso, servirá de notificación en forma
la publicación del presente, y en los que por reso-
lución del día de la fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes que al final se describirán, habién-
dose señalado para la primera subasta el día 5 de
marzo de 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo
el precio pactado en la escritura, fijado en la cantidad
de 31.755.000 pesetas la finca 9.876 y 40.515.000
pesetas la finca 9.878, y, en prevención de que no
haya postores, se señala una segunda subasta para
el día 2 de abril de 1998, a las diez horas, en la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
y, para el supuesto de que no concurran licitadores
a esta segunda subasta, se señala una tercera, sin
sujeción a tipo, que se celebrará el día 6 de mayo
de 1998, a las diez horas, teniendo lugar los remates
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
vía Layetana, número 2, planta primera, de esta
ciudad.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones siguientes:

Primera.—En cuanto a la primera y segunda subas-
tas no se admitirá postura que sea inferior al tipo
fijado de licitación.

Segunda.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los posibles licitadores que quieran
tomar parte en las subastas deberán consignar, por
lo menos, previamente, en la cuenta abierta a tal
fin en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», con el número 061800018079796.E, el 20
por 100 del tipo de la respectiva subasta, en caso
de tratarse de la primera o la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos; para la tercera será
requisito consignar el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando, junto con el mismo,
el resguardo acreditativo de haber efectuado la ante-
rior consignación para tomar parte en la subasta,
pliego que será abierto en el acto del remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen en dicho acto.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el primer postor-adjudicatario no cumpliese
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.


